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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2016 – 01195 – 00    

 

Revisado el expediente se observa que la última actuación fue realizada el 
24/10/2019, que han pasado más de un (1) años de inactividad procesal, 
por lo que a la luz del núm. 2° art. 317 del CGP, el Despacho resuelve:  

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
formulada por NANCY ELIANA ZARATE GOMEZ contra ANGELO GUISEPPE 
CHACON PEREZ, JEFFERSON DAVID BETTIN TORRES y ANDRES FELIPE 
AGUIERRE SANTANA por desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 
decretadas en el expediente. En caso de existir remanentes, pónganse los 
mismos a disposición de la respectiva autoridad, teniendo en cuenta lo 
indicado en providencia de esta misma fecha y lo obrante en el expediente. 
Ofíciese.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandante 
de los documentos aportados como base de la acción, a su expensa y con 
las constancias de lo aquí acontecido.  

 

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en costas.  

 

QUINTO: ADVERTIR  a la parte actora que no podrá presentar la demanda 
dentro de los seis (6) meses siguientes contados desde la ejecutoria de esta 
providencia (literal f. ibídem). 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente de la referencia una vez cumplido lo 
anterior, registrando su egreso en el sistema estadístico de la Rama Judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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Estado No.30 del 19/07/2021 
Andrea Paola Fajardo 
Hernández Secretaria 

 

mailto:cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.E. 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
6272d10eff17d6e906d60d9b9ec8866794b6aacc2d8f983c2de4b15b54

490092 

Documento generado en 16/07/2021 03:28:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


